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DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 

 
Incrementador de la alcalinidad granulado. 
 
TAC INCREMENTADOR aumenta la alcalinidad del agua y estabiliza el pH. Se aplica cuando 
el agua de la piscina está ácida. Una alcalinidad baja favorece el desarrollo de algas y 
disminuye la acción del cloro. Además, provoca la irritación de ojos y mucosas. El valor de 
alcalinidad debe oscilar entre 120 y 150 ppm. 
 

MODO DE EMPLEO Y DOSIFICACIÓN 

 
 
Dosificar 150 gr de TAC INCREMENTADOR por cada 10 M3 de agua para aumentar el valor de la 
alcalinidad en 10 ppm. Añadir directamente al agua de la piscina, preferiblemente al finalizar la 
jornada y en ausencia de bañistas.  
 

PROPIEDADES FISICO-QUÍMICAS 

 
Contiene:                 Na2CO3 (> 99%). 
 
Aspecto: Sólido blanco granulado 
 

PRESENTACIÓN 

 
Envases de 5 y 25 Kg. 
Cajas de 4 envases de 5 Kg. 
 

PRECAUCIONES 

 
ATENCION 
H319: Provoca irritación ocular grave. 
P264: Lavarse concienzudamente tras la manipulación. 
P280: Llevar gafas de protección/máscara de protección. 
P305+^P351+P338: EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Enjuagar con agua 
cuidadosamente durante varios minutos. Quitar las lentes de contacto cuando estén 
presentes y pueda hacerse con facilidad. Proseguir con el lavado. 
P337+P313: Si persiste la irritación ocular: Consultar a un médico. 
 


